RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002540, Ent. N° 6893/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación de  la Licitación Pública Nº P42665 para el arrendamiento de vehículos sin chofer;

RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G Nº 282/11 de fecha 17/11/11, el  Gerente General dispuso la adjudicación a Celmu S.A. (ítems 1 a 8) por un monto de U$S 9.326.558  (IVA incluido), por el plazo de cuatro años;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/12/11, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que se solicitó a la empresa la conformidad para ampliar el 22,22% (6 unidades) del item 1 y el 21,42% (3 unidades) del item 5 de la licitación de referencia al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F. y se le informó que ampliaría por debajo del 20% los items 2 (2 unidades), 3 (7 unidades), 4 (2 unidades), 6 ( 3 unidades) y 8.1 (1 unidad);

4) que CELMU S.A. señaló que no se puede cubrir la ampliación solicitada con los mismos vehículos (marca y modelo) debido al  cambio de modelo realizado por el fabricante, lo cual generó un aumento superior al 50% sobre el precio de adquisición por lo que se hace imposible dar la conformidad para aceptar la ampliación solicitada con el mismo vehículo que el entregado en el pedido original. Por ello se ofrecen vehículos de otra marca que cumplen con los requerimientos técnicos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares: para los ítems 1, 2  y 3 vehículo marca Toyota Hilux DX motor Diesel tracción simple, y para los ítems 4 y 5 vehículo Toyota Hilux SR motor Diesel tracción doble y en  el caso de los furgones solicitado para los items 6 y 8.1 dieron la  conformidad para la ampliación de 3 unidades del item 6 y 1 unidad del item 8.1;

5) que por nota de fecha 09/11/12, el Gerente del Sector Compras y Contratos informó que analizadas las alternativas posibles para obtener los vehículos, se consideró que la mejor opción es la ampliación al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F. por ser la más eficiente y conveniente a los intereses de la Administración. Respecto a lo planteado señaló que el objeto licitado es el arrendamiento de vehículos sin chofer, y que el Pliego de Condiciones que rigió la licitación no establecía marca alguna para los vehículos a ser arrendados, sino que exigía el cumplimiento de determinados requisitos de carácter técnico que debían poseer los vehículos a ofertar.  De acuerdo con lo informado por la SG de transporte los vehículos marca Toyota Hilux modelos DX y RX se adecuan a las condiciones técnicas exigidas por el Pliego y cumplen con las prestaciones solicitadas, y la adjudicataria ha cumplido con sus obligaciones contractuales hasta la fecha, durante la ejecución del contrato original, el que se encuentra vigente a entera satisfacción de UTE;

6) que por Resolución GG Nº 214/12 de fecha 16/11/12, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, previa conformidad del adjudicatario y al amparo de lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, con CELMU S.A. por un monto de U$S 1:391.385,60 (IVA incluido) más una previsión para opción de dos períodos de un año cada uno de U$S 695.692,80 (IVA incluido), totalizando la suma de U$S 2:087.078,40 (IVA incluido).  La ampliación dispuesta se fundamentó en la necesidad de sustituir vehículos que ya han cumplido su vida útil;

7) que con fecha 13/11/12, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 1:140.480 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013 y siguientes;

CONSIDERANDO:  que se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación;


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.”
cr
